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Rescatan a una perrita que llevaba 20 

días amarrada en un balcón en Tuluá 
Bomberos y Policía lograron poner a salvo la canina 
que se encontraba en el tercer piso de una casa. 
 

Uniformados del Grupo de Protección Ambiental y Ecológica del Departamento de 

Policía Valle del Cauca, en conjunto con el cuerpo de Bomberos Voluntarios de Tuluá, 

lograron rescatar a una perrita que llevaba 20 días amarrada por sus propietarios 

en una reja del balcón de una casa. 

 

Los chillidos y los movimientos desesperados de la canina de ocho meses de edad, 

alertaron a los vecinos del barrio La Esperanza, quienes dieron aviso a la Policía 

Nacional. 

 

(También lea: Cuestión de pandebono: pan vallecaucano está entre los mejores del 

mundo) 
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Cuando las autoridades llegaron al sitio reportado, encontraron a la mascota con 

dificultad para respirar y en un estado de alteración en busca de liberarse. 

 

“Había sido dejada amarrada de su cuello a una reja en un tercer piso, debido a la 

forma en que estaba amarrada, se generó una presión en su cuello, situación que puso 

en riesgo la vida de la mascota ya que al intentar soltarse se estaba ahorcando con 

el mismo elemento que fue dejada amarrada”, detalla el informe policial. 

 

Es por eso que solicitaron al ayuda de los bomberos, quienes ayudaron a liberar a la 

mascota. 

 

(Además: Temor en Tuluá: queman un taxi en inmediaciones de la universidad Uceva) 

 

La perrita fue llevada a la fundación Amigos de 4 Patas, donde se le practicaron 

revisiones veterinarias que determinaron que tenía un edema que se produjo a causa 

del elemento con que fue amarrada. Además estaba bajada de peso. 

 

“Una vez finalizado el procedimiento de rescate, aparecieron unas personas que 

manifestaron ser los dueños de la mascota a quiénes se les inició un proceso policivo 

en la Inspección de Policía municipal por maltrato animal de acuerdo a la ley l774 de 

2016 donde pueden generar una multa que va de 1 a 60 SMMLV dependiendo del 

caso, no obstante si después del concepto médico el inspector de policía lo decidiere 

puede poner en conocimiento del caso a la Fiscalía General de la Nación”, precisa el 

informe de las autoridades. 

 

Actualmente la canina se encuentra en la fundación mientras avanza el proceso 

policial. 
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